
 
CRITERIOS DE SELECCIÓN DE ATLETISMO PARA PARTICIPAR EN 

LOS JUEGOS PARALÍMPICOS DE LONDRES 2012 
 
 
Con el fin de establecer unos criterios uniformes entre las diferentes discapacidades y 
modalidades deportivas que asistirán a los Juegos Paralímpicos de Londres 2012, las 
Federaciones Españolas con deportistas con discapacidad han acordado, en 
coordinación con el Comité Paralímpico Español, los siguientes criterios de 
clasificación para la participación de sus deportistas: 
 
1. La Comisión Técnica de los Juegos de Londres 2012 será el órgano que decidirá 

la selección definitiva de aquellos deportistas que asistirán a los Juegos 
Paralímpicos de Londres 2012. Esta Comisión estará compuesta por: 

 
• Dos representantes del Consejo Superior de Deportes. 
• Un representante de cada una de las Federaciones Españolas que asistirán a 

los Juegos Paralímpicos. 
• Tres representes del Comité Paralímpico Español. 

 
 
2. La Comisión Técnica de los Juegos de Londres 2012 tendrá en cuenta los 

informes emitidos por la Comisión de Atletismo que  estará integrada por: 
•  Los seleccionadores de atletismo de las 4 Federaciones que asistirán a los 

Juegos Paralímpicos Londres 2012. 
• Dos representes del Comité Paralímpico Español. 
 

 
3. Sólo son elegibles para ser seleccionados para los Juegos Paralímpicos de 

Londres aquellos deportistas que cumplan los criterios establecidos  en la guía de 
clasificación de Atletismo del Comité Paralímpico Internacional para los Juegos 
Paralímpicos de Londres 2012. 

 
4. Atletas que hayan obtenido plaza directa por invitación por la Comisión Bipartita 

Atletismo IPC / IPC para participar en prueba individual o para completar los 
equipo de relevos. 

 
5. Para ser SELECCIONADO en los Juegos Paralímpicos de Londres 2012 los 

deportistas deberán haber alcanzado una marca igual o mejor que la establecida 
como marca mínima A (se adjunta en anexo I). 

 
5.1. La Marca Mínima A deberá haber sido alcanzada en una competición oficial y 

que haya sido notificada a la Federación Española correspondiente con 
catorce (14) días de antelación remitiendo la solicitud correspondiente (se 
adjunta en anexo II). La Federación deberá a su vez notificar al Comité 
Paralímpico Español con siete (7) días de antelación. Los resultados de la 
citada competición deberán ser remitidos por el colegio de árbitros 
directamente a la Federación Española que corresponda. 

 
5.1.1. Por competición oficial se entiende: 
 



• Competición reconocida por Atletismo del IPC (Competición IPC, 
Competición Sancionada por el IPC, Competición Aprobada por  Atletismo 
del IPC) 

• Competición Oficial en base a las normas de competición del reglamento de 
competiciones RFEA para el año 2011/2012. 

 
5.2. La marca mínima A deberá obtenerse en pista homologada de atletismo 

descubierta de 400 metros de cuerda, con cronometraje electrónico, desde el 
1 de enero de 2012 hasta el 17 de junio de 2012. En el caso de la maratón, la 
marca deberá obtenerse en un circuito homologado, desde el 1 de enero de 
2012 hasta el 17 de junio de 2012, debiendo el deportista pactar la 
competición designada con el seleccionador de su federación. Los 
maratonianos ambulantes podrán correr durante el periodo establecido para 
realizar la marca mínima, un máximo de de dos maratones  

 
6. La marca mínima A garantiza la selección del deportista para participar en los 

Juegos Paralímpicos de Londres 2012 salvo en los siguientes casos: 
 

6.1. Que el total de atletas con marca mínima A supere el cupo establecido a 
España por el Comité Paralímpico Internacional. 

6.2. Que la realicen más de tres (3) deportistas por prueba con medalla de clase 
única. 

6.3. Que la realicen más de cinco (5) deportistas por prueba con medalla cuando 
agrupen dos o más clases deportivas. 

6.4. Que la realicen más de seis (6) deportistas en cada prueba de maratón. 
Además, el máximo de deportistas que se podrán inscribir en cada prueba de 
maratón como su única prueba será de tres (3). 

6.5. Aún teniendo la marca mínima A, el deportista deberá refrendar el buen 
estado de forma para acreditar su selección. 

 
7. Se establece una marca mínima B (se adjunta en anexo I) que no garantiza la 

asistencia a los Juegos Paralímpicos de Londres 2012. La asistencia o no a los 
Juegos de aquellos atletas que consigan una marca igual o mejor que la 
establecida como marca mínima B, será evaluada por la Comisión de Atletismo.  

 
7.1. Los criterios para seleccionar deportistas con marca mínima B serán los 

siguientes: posibilidad de obtención de medalla durante los Juegos, juventud 
del deportista, trayectoria histórica del deportista, cumplimiento de la 
programación establecida por los seleccionadores, etc. 

 
7.2. La Marca Mínima  B deberá haber sido alcanzada en una competición oficial y 

que haya sido notificada a la Federación Española correspondiente con 
catorce (14) días de antelación remitiendo la solicitud correspondiente (se 
adjunta en anexo II). La Federación deberá a su vez notificar al Comité 
Paralímpico Español con siete (7) días de antelación. Los resultados de la 
citada competición deberán ser remitidos por el colegio de árbitros 
directamente a la Federación Española que corresponda. 

 
 

7.2.1. Por competición oficial se entiende: 
 



• Competición reconocida por Atletismo del IPC (Competición IPC, 
Competición Sancionada por el IPC, Competición Aprobada por Atletismo 
del IPC) 

• Competición Oficial en base a las normas de competición del reglamento de 
competiciones RFEA para el año 2011/2012. 

 
7.3. La marca mínima B deberá obtenerse en pista homologada de atletismo 

descubierta de 400 metros de cuerda, con cronometraje electrónico, desde el 
1 de enero de 2012 hasta el 17 de junio de 2012. En el caso de la maratón, la 
marca deberá obtenerse en un circuito homologado, desde el 1 de enero de 
2012 hasta el 17 de junio de 2012, debiendo el deportista pactar la 
competición designada con el seleccionador de su federación. Los 
maratonianos ambulantes podrán correr durante el periodo establecido para 
realizar la marca mínima, un máximo de de dos maratones  

 
Las pruebas de relevos se configurarán a partir de aquellos atletas que hayan 
dado la marca mínima A y/o B. En caso de que no haya suficientes atletas con 
marcas mínimas en pruebas individuales, se podrá completar los equipos de 
relevos con tantos atletas como falten, que no hayan acreditado las marcas 
mínimas A y/o B hasta completar el equipo, siempre y cuando cumplan los criterios 
establecidos por IPC y se acabe configurando un relevo con garantías a juicio de la 
Comisión Técnica de los Juegos de Londres.  

 
 
8. La Comisión de Atletismo podrá proponer a la Comisión Técnica de los Juegos de 

Londres de Londres 2012 la selección de deportistas que no habiendo cumplido 
los criterios establecidos anteriormente, ya sea por lesiones, problemas familiares, 
cambio de clase, etc, se considere que deban ser inscritos para la participación en 
los Juegos, siempre y cuando cumplan los criterios establecidos por IPC.  

 
9. La Comisión de Atletismo emitirá un informe con los deportistas seleccionados que 

cumplan los criterios establecidos en los puntos anteriores que deberá ser 
entregado en las oficinas del Comité Paralímpico Español para ser aprobado por la 
Comisión Técnica de los Juegos de Londres antes del  18 de junio de 2012. La 
documentación necesaria para realizar las inscripciones de los deportistas como 
fotocopias del Pasaporte, biografías, fotografías, etc. tendrá que haber sido 
entregada en el Comité antes del 6 de abril de 2012.  

 
 
10. La Comisión Técnica de los Juegos de Londres, no está obligada a completar 

todas las plazas asignadas a España por el IPC. 
 
 
11. Debido a futuras modificaciones de los criterios de clasificación del IPC, las 

Federaciones Deportivas Españolas y el CPE se reservan el derecho a realizar 
modificaciones sobre los presentes criterios en los aspectos que pudieran cambiar 
dichas modificaciones. 

 
12. La selección definitiva se hará pública antes del 2 de julio de 2012. 
 
 
 



ANEXO I 
 

MASC ULINO
CLASE 

ELEGIBLE CON C OEFICIENTE
MINIMA A MINIMA B

1   100 metros T11 T11 11.57 11.64
2   100 metros T12 T12 11.02 11.23
3   100 metros T13 T13 11.01 11.17
4   100 metros T34 T 33/34 17.86 18.66
5   100 metros T35 T35 12.83 13.70
6   100 metros T36 T36 12.39 12.64
7   100 metros T37 T37 11.86 12.28
8   100 metros T38 T38 11.30 11.91
9   100 metros T42 T42 13"09 15.09

10   100 metros T44 T 43/44 11.43 11.71
11   100 metros T46 T 45/46 11"10 11.33
12   100 metros T51 T51 23.84 30.00
13   100 metros T52 T52 17.89 18.65
14   100 metros T53 T53 15.20 15.36
15   100 metros T54 T54 14.27 14.58
16   200 metros T11 T11 23.38 23.95
17   200 metros T12 T12 22.42 22.68
18   200 metros T13 T13 22.00 22.74
19   200 metros T34 T 33/34 31.70 33.92
20   200 metros T35 T35 28.68 31.92
21   200 metros T36 T36 25.30 26.20
22   200 metros T37 T37 23.88 25.13
23   200 metros T38 T38 22.60 23.62
24   200 metros T42 T42 26.92 28.23
25   200 metros T44 T 43/44 22"96 23.75
26   200 metros T46 T 45/46 22.48 22.97
27   200 metros T52 T 51/52 32.07 33.34
28   200 metros T53 T53 26.70 27.35
29   400 metros T11 T11 52.05 54.27
30   400 metros T12 T12 50.12 51.04
31   400 metros T13 T13 49.41 50.70
32   400 metros T36 T36 57.51 59.00
33   400 metros T38 T 37/38 52.56 53.82
34   400 metros T44 T42/43/44 52.01 55.02
35   400 metros T46 T 45/46 49.54 51.70
36   400 metros T52 T 51/52 1:01.03 1:02.56
37   400 metros T53 T53 49.84 51.03
38   400 metros T54 T54 47.64 48.26
39   800 metros T12 T 11/12 1:55.17 1:58.07
40   800 metros T13 T13 1:55.17 1:58.07
41   800 metros T36 T36 2:14.90 2:20.00
42   800 metros T37 T37 2:03.91 2:13.54
43   800 metros T46 T 45/46 1:53.75 1:58.04
44   800 metros T52 T 51/52 2:00.65 2:05.58
45   800 metros T53 T53 1:37.49 1:37.80
46   800 metros T54 T54 1:32.73 1:33.03
47 1500 metros T11 T11 4:12.54 4:21.32
48 1500 metros T13 T 12/13 3:56.03 4:10.00
49 1500 metros T20 T20 4:00.00 4:05.80
50 1500 metros T37 T37 4:27.05 4:45.86
51 1500 metros T46 T 45/46 3:54.24 3:58.23
52 1500 metros T54 T 53/54 2:56.60 3:01.45
53 5000 metros T11 T11 16:01.81 16:38.45
54 5000 metros T12 T12 15:00.00 15:20.00
55 5000 metros T54 T 53/54 10:03.00 10:25.49
56 4 x 100 m T11-13 T11-13
57 4 x 100 m T42-46 T42-46
58 4 X 400 m T53/54 T 53/54
59 Maratón T12 T 11/12 2:31:50 2:35:00
60 Maratón T46 T 45/46 2:31:50 2:35:00
61 Maratón T54 T52/53/54 1:21:15 1:23:23

PRUEBA MINIMAS NPC LONDRES

 



M A SC U L IN O
C L A SE  

EL E G IB L E C O N  C OE F IC IE N T E
M IN IM A  A M IN IM A  B

62 S. A ltu ra F 42 F 42 1 ,76 1,60
63 S. A ltu ra F 46 F 44/45 /46 1 ,93 1,84
64 S. L ongi tud F 11 F 11 6 ,06 5,84
65 S. L ongi tud F 13 F 13 7 ,00 6,70
66 S. L ongi tud F 20 F 20 6 ,90 6,10
67 S. L ongi tud F 36 F 36 5 ,01 4,50
68 F 37 P 5 ,67 5,10

F 38 P 5,8 5,20
69 F 42 P 5 ,85 5,04

F 43/44 P 6 ,48 5,87
70 S. L ongi tud F 46 F 46 6 ,70 6,40
71 T riple Sa lto F 11 F 11 1 2,51 12,00
72 T riple Sa lto F 12 F 12 1 4,39 13,66
73 T riple Sa lto F 46 F 46 1 3,73 12,84
74 F 31 P 2 1,81 19,49

F 32 P 3 3,06 25,67
F 51 P 2 5,41 21,89

75 F 11 P 1 3,73 12,70
F 12 P 1 5,28 14,14

76 Pes o F 20 F 20 1 3,06 11,50
77 F 32 P 9,8 6,60

F 33 P 1 1,00 8,50
78 Pes o F 34 F 34 1 0,82 9,86
79 F 37 P 1 5,30 12,68

F 38 P 1 4,02 11,62
80 Pes o F 40 F 40 1 0,99 10,02
81 F 42 P 1 3,63 12,50

F 43/44 P 1 6,90 15,50
82 Pes o F 46 F 46 1 3,38 11,85
83 F 52 P 9 ,18 8,41

F 53 P 7 ,89 7,23
84 F 54 P 9 ,65 8,84

F 55 P 1 1,11 10,18
F 56 P 1 2,63 11,57

85 F 57 P 1 3,60 12,21
F 58 P 1 5,50 13,91

86 D is c o F 11 F 11 4 0,00 32,00
87 F 32 P 1 9,34 15,20

F 33 P 2 8,16 22,13
F 34 P 3 8,48 30,24

88 F 35 P 5 2,87 46,98
F 36 P 3 7,53 33,35

89 F 37 P 4 9,60 43,76
F 38 P 4 5,72 40,33

90 D is c o F 40 F 40 3 6,83 29,28
91 D is c o F 42 F 42 4 3,06 39,25
92 D is c o F 44 F 44 5 3,34 44,84
93 F 51 P 1 0,31 9,70

F 52 P 1 8,88 17,76
F 53 P 2 3,96 22,55

94 F 54 P 2 8,36 23,83
F 55 P 3 7,09 31,16
F 56 P 3 8,79 32,59

95 F 57 P 4 4,18 40,50
F 58 P 5 2,32 47,96

96 F 12 P 5 6,76 49,27
F 13 P 5 8,16 50,49

97 F 33 P 2 3,70 17,20
F 34 P 3 2,53 23,61

98 Ja balina F 40 F 40 3 6,62 28,50
99 Ja balina F 42 F 42 4 7,47 43,03

100 Ja balina F 44 F 44 5 3,84 49,57
101 F 52 P 1 6,72 14,68

F 53 P 1 9,93 17,50
102 F 54 P 2 6,78 21,12

F 55 P 3 2,21 25,41
F 56 P 3 8,43 30,31

103 F 57 P 3 9,79 35,28
F 58 P 4 5,76 40,57

Ja balina F5 4/55/ 56

Ja balina F 5 7/58

Ja balina F 3 3/34

Ja balina F 5 2/53

D is c o F 5 7/58

Ja balina F 1 2/13

D is c o F5 1/52/ 53

D is c o F5 4/55/ 56

D is c o F 3 5/36

D is c o F 3 7/38

Pes o F 5 7/58

D is c o F3 2/33/ 34

Pes o F 5 2/53

Pes o F5 4/55/ 56

Pes o F 3 7/38

Pes o F 4 2/44

Pes o F 1 1/12

Pes o F 32/33  

S. L ongi tud F 4 2/44

C lub  throw F3 1/32/ 51

S. L ongi tud F 3 7/38

PR U E B A M IN IM AS  N P C  L O N D R ES

 



FEMENINO
CLASE 

ELEGIBLE CON COEFICIENTE
MINIMA A MINIMA B

1   100 metros T11 T11 13.08 13.20
2   100 metros T12 T12 12.71 12.99
3   100 metros T13 T13 12.57 12.81
4   100 metros T34 T33/34 20.50 25.00
5   100 metros T35 T35 17.20 19.65
6   100 metros T36 T36 15.13 15.74
7   100 metros T37 T37 14.54 14.78
8   100 metros T38 T38 13.96 14.80
9   100 metros T42 T42 17.58 18.33

10   100 metros T44 T43/44 13.74 14.13
11   100 metros T46 T/4646 12.74 12.85
12   100 metros T52 T51/52 21.47 23.85
13   100 metros T53 T53 17.58 18.10
14   100 metros T54 T54 16.35 17.08
15   200 metros T11 T11 26.58 27.69
16   200 metros T12 T12 25.72 26.25
17   200 metros T34 T33/34 36.82 50.00
18   200 metros T35 T35 35.60 42.20
19   200 metros T36 T36 32.14 33.20
20   200 metros T37 T37 30.70 31.08
21   200 metros T38 T38 29.02 31.00
22   200 metros T44 T42/43/44 28.98 30.41
23   200 metros T46 T/4646 25.99 26.52
24   200 metros T52 T51/52 39.40 43.42
25   200 metros T53 T53 30.75 31.81
26   400 metros T12 T11/12 58.65 1:03.28
27   400 metros T13 T13 56.72 1:02.08
28   400 metros T37 T37 1:10.84 1:16.89
29   400 metros T46 T45/46 58.76 1:04.12
30   400 metros T53 T51/52/53 57.07 58.81
31   400 metros T54 T54 55.25 57.02
32   800 metros T53 T51/52/53 1:58.03 2:02.99
33   800 metros T54 T54 1:49.11 1:51.85
34 1500 metros T12 T11/12 4:44.21 4:56.88
35 1500 metros T20 T20 4:51.00 5:05.00
36 1500 metros T54 T53/54 3:23.75 3:29.51
37 5000 metros T54 T53/54 12:00.07 12:18.46
38 4 x 100 m T35-38 T35-38
39 Maratón T54 T52/53/54 1:39:00 1:40:26

PRUEBA MINIMAS NPC LONDRES

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



FEMENINO
CLASE 

ELEGIBLE CON COEFICIENTE
MINIMA A MINIMA B

40 F11 P 4,69 4,18
F12  P 5,81 5,52

41 S. Longitud F13 F13 5,49 5,05
42 S. Longitud F20 F20 4,89 4,40
43 F37 P 4,43 3,85

F38 P 4,71 4,10
44 F42 P 3,77 3,40

F43/44 P 4,68 4,22
45 S. Longitud F46 F46 5,3 4,40
46 F31 P 14,23 9,82

F32 P 19,25 13,40
F51 P 14,81 10,44

47 F11 P 10,66 7,58
F12 P 13,06 10,90

48 Peso F20 F20 12,90 8,80
49 F32 P 6,60 5,05

F33 P 6,50 5,36
F34 P 8,37 6,43

50 F35 P 9,55 7,55
F36 P 9,11 7,20

51 Peso F37 F37 10,45 10,09
52 Peso F40 F40 8,76 6,92
53 F42 P 9,24 7,95

F43/44 P 11,42 9,83
54 F54 P 6,43 5,52

F55 P 8,15 7,00
F56 P 8,80 7,56

55 F57 P 9,84 8,63
F58 P 10,16 8,91

56 F11 P 36,38 29,00
F12 P 43,01 33,53

57 F35 P 25,86 18,61
F36 P 25,80 18,95

58 Disco F37 F37 30,3 25,60
59 Disco F40 F40 27,05 20,29
60 F51 P 5,52 4,59

F52 P 13,83 11,50
F53 P 14,95 12,43

61 F57 P 29,64 22,75
F58 P 36,89 28,31

62 F12 P 35,85 21,41
F13 P 39,44 23,55

63 F37 P 31,99 22,55
F38 P 33,60 23,14

64 Jabalina F46 F46 35,31 26,50
65 F52 P 13,46 11,04

F53 P 11,87 11,84
F33 P 14,14 11,65
F34 P 21,19 14,35

66 F54 P 15,54 12,01
F55 P 20,51 15,86
F56 P 21,66 16,75

67 F57 P 22,69 17,62
F58 P 28,01 21,75

Disco F57/58

Jabalina F12/13

Jabalina F57/58

Jabalina F37/38

Jabalina F52/53/33/34

Jabalina F54/55/56

Disco F51/52/53

Peso F57/58

Disco F11/12

Disco F35/36

Peso F42/44

Peso F54/55/56

Peso F32/33/34

Peso F35/36

Club throw F31/32/51

Peso F11/12

S. Longitud F37/38

S. Longitud F42/44  

S. Longitud F11/12

PRUEBA MINIMAS NPC LONDRES

 



ANEXO II 
 

Solicitud para validación de marca (mínima A o B). 
 
DATOS DEL DEPORTISTA 
 
NOMBRE DEL ATLETA  
CLUB  
TERRITORIAL  
 
DATOS DE LA COMPETICIÓN 
 
NOMBRE DE LA 
COMPETICIÓN 

 

LUGAR DE LA COMPETICIÓN  
FECHA  
HORARIO  
COLEGIO DE ARBITROS   
CARÁCTER (regional, local, etc)  
 
DATOS DE LAS PRUEBAS 
PRUEBA CLASE (T/F….) 
  
  
  
 
DATOS DE LA INSTALACIÓN 
 
NOMBRE DE LA INSTALACIÓN  
DIRECCIÓN DE LA INSTALACIÓN  

MARCAR CON SI / NO 
LONGITUD DE LA PISTA 400  
CRONOMETRAJE ELECTRONICO  
ANEMÓMETRO (Velocidad y Saltos)  
 
Se solicita que las marcas que se realicen en las pruebas descritas en el apartado 
anterior, sean tomadas en cuenta para acreditar marca mínima (A o B) para los JJPP de 
Londres 2012. 
 
Fecha: 
 
 
 
Fdo.:   
 
 
(*) La solicitud debe llegar a la Federación Española correspondiente al menos 14 días 
antes de la competición.  



CRITERIOS DE SELECCIÓN DE BALONCESTO EN SILLA DE RUEDAS PARA 
PARTICIPAR EN LOS JUEGOS PARALÍMPICOS DE LONDRES 2012 

 
 

Con el fin de establecer unos criterios uniformes entre los diferentes modalidades 
deportivas que asistirán a los Juegos Paralímpicos de Londres 2012, la Federación 
Española de Deportes para Personas con Discapacidad Física ha acordado, en 
coordinación con el Comité Paralímpico Español, que en el caso de que la Selección 
Española de Baloncesto en Silla de Ruedas consiga su clasificación para los Juegos, 
los siguientes criterios de clasificación para la participación de sus deportistas: 
 
 
1. La Comisión Técnica de los Juegos de Londres 2012 será el órgano que decidirá 

la selección definitiva de aquellos deportistas que asistirán a los Juegos 
Paralímpicos de Londres 2012. Esta Comisión estará compuesta por: 

 
• Dos representantes del Consejo Superior de Deportes. 
• Un representante de cada una de las Federaciones Españolas que asistirán 

a los Juegos Paralímpicos. 
• Tres representes del Comité Paralímpico Español. 

 
 
2. Sólo son elegibles para ser seleccionados para los Juegos Paralímpicos de 

Londres aquellos deportistas que cumplan los criterios establecidos  en la guía de 
clasificación de Baloncesto en Silla de Ruedas para los Juegos Paralímpicos de 
Londres 2012. 

 
3. Los criterios de selección para los próximos Juegos Paralímpicos de Londres para 

los jugadores/as de Baloncesto en Silla de Ruedas se centrarán en el trabajo 
realizado a lo largo de la temporada 2011-2012. El seguimiento lo realizará el 
seleccionador de la Federación Española de Deportes para Personas con 
Discapacidad Física, quién elaborará la planificación de la temporada marcando 
los objetivos a conseguir. 

 
 
4. Se seleccionarán doce jugadores, tal y como establece la normativa del Comité 

Paralímpico Internacional.  
 

 
5. Aunque el deportista haya cumplido con los criterios establecidos en los puntos 

anteriores no estará definitivamente seleccionado hasta que la Federación 
Española de Deportes para Personas con Discapacidad Física, emita un informe 
especificando el estado de forma de los deportistas preseleccionados y la 
Comisión Técnica de los Juegos de Londres 2012 lo apruebe. 

 
El informe de la Federación Española de Deportes para Personas con 
Discapacidad Física contendrá los siguientes aspectos: 
 

• Estado de forma y resultados deportivos durante la temporada 2011-2012, 
bajo el seguimiento del  equipo técnico de la Federación Española. 



• Participación activa en las actividades planificadas por la Federación 
Española. 

• Hábitos higiénicos y saludables durante toda la temporada.  
• Proyección de futuro a corto y medio plazo y edad del deportista. 
• Análisis de los diferentes aspectos del juego a nivel táctico de los 

jugadores, valorando si son afines a los esquemas tácticos que practica le 
selección. 

 
 

6. La Federación Española de Deportes para Personas con Discapacidad Física 
emitirá un informe con los deportistas seleccionados que cumplan los criterios 
establecidos en los puntos anteriores que deberá ser entregado en las oficinas del 
Comité Paralímpico Español para ser aprobado por la Comisión Técnica de los 
Juegos de Londres antes del  18 de junio de 2012. La documentación necesaria 
para realizar las inscripciones de los deportistas como fotocopias del Pasaporte, 
biografías, fotografías, etc. tendrá que haber sido entregada en el Comité antes del 
6 de abril de 2012.  

 
 
7. Debido a futuras modificaciones de los criterios de clasificación del IPC, las 

Federaciones Deportivas Españolas y el CPE se reservan el derecho a realizar 
modificaciones sobre los presentes criterios en los aspectos que pudieran cambiar 
dichas modificaciones. 

 
 
8. La selección definitiva se hará pública antes del 2 de Julio de 2012. 



CRITERIOS DE SELECCIÓN DE BOCCIA PARA PARTICIPAR EN LOS 
JUEGOS PARALÍMPICOS DE LONDRES 2012 

 
 
Con el fin de establecer unos criterios uniformes entre las diferentes discapacidades y 
modalidades deportivas que asistirán a los Juegos Paralímpicos de Londres 2012, las 
Federaciones Españolas con deportistas con discapacidad han acordado, en 
coordinación con el Comité Paralímpico Español, los siguientes criterios de 
clasificación para la participación de sus deportistas: 
 
1. La Comisión Técnica de los Juegos de Londres 2012 será el órgano que decidirá 

la selección definitiva de aquellos deportistas que asistirán a los Juegos 
Paralímpicos de Londres 2012. Esta Comisión estará compuesta por: 

 
• Dos representantes del Consejo Superior de Deportes. 
• Un representante de cada una de las Federaciones Españolas que asistirán 

a los Juegos Paralímpicos. 
• Tres representes del Comité Paralímpico Español. 

 
 
2. La Comisión Técnica de los Juegos de Londres 2012 tendrá en cuenta los 

informes emitidos por la Comisión de Boccia que estará integrada por: 
• Los seleccionadores de boccia de las 2 Federaciones que asistirán a los 

Juegos Paralímpicos Londres 2012. 
• Dos representes del Comité Paralímpico Español. 

 
 
3. Sólo son elegibles para ser seleccionados para los Juegos Paralímpicos de 

Londres aquellos deportistas que cumplan los criterios establecidos  en la guía de 
clasificación de Boccia para los Juegos Paralímpicos de Londres 2012 y que tiene 
como base el Ranking Mundial de Boccia a fecha 31 de diciembre de 2011. 

 
 
4. Los criterios de selección para los próximos Juegos Paralímpicos de Londres 2012 

para los jugadores de Boccia se centrarán en el trabajo realizado a lo largo de la 
temporada 2011-2012. El seguimiento lo realizaran los seleccionadores de las 
Federación Española de Deportes de Personas con Discapacidad Física y la de 
Paralíticos Cerebrales, quiénes elaborarán la planificación de la temporada 
marcando los objetivos a conseguir. 

 
 
5. Aunque el deportista haya cumplido con los criterios establecidos en los puntos 2 y 

3, no estará definitivamente seleccionado hasta que la Federación Española de 
Deportes de Personas con Discapacidad Física y la de de Paralíticos Cerebrales, 
emita un informe especificando el estado de forma de los deportistas 
preseleccionados y la Comisión Técnica de los Juegos de Londres 2012 lo 
apruebe. 

 



El informe de la Federación Española de Deportes de Personas con Discapacidad 
Física y la de de Paralíticos Cerebrales contendrá los siguientes aspectos: 
 

• Estado de forma y resultados deportivos durante la temporada 2011-2012, 
bajo el seguimiento del  equipo técnico de la Federación Española. 

• Participación activa en las actividades planificadas por la Federación 
Española. 

• Hábitos higiénicos y saludables durante toda la temporada.  
• Proyección de futuro a corto y medio plazo y edad del deportista. 
• Análisis de los diferentes aspectos del juego a nivel táctico de los 

jugadores, valorando si son afines a los esquemas tácticos que practica le 
selección en las pruebas de equipos y parejas. 

 
 
6. Se seleccionarán cuatro jugadores para la prueba de equipos BC1/2 y  tres 

jugadores para la prueba de parejas BC3, todo deportista inscrito en las pruebas 
de equipo o parejas serán automáticamente inscritos en las pruebas individuales, 
tal y como establece la normativa del Comité Paralímpico Internacional.  

 
 
7. Existe la posibilidad de que los deportistas obtengan plaza directa por el ranking 

individual. 
 
 
8. La Comisión de Boccia emitirá un informe con los deportistas seleccionados que 

cumplan los criterios establecidos en los puntos anteriores que deberá ser 
entregado en las oficinas del Comité Paralímpico Español para ser aprobado por la 
Comisión Técnica de los Juegos de Londres antes del 18 de junio de 2012. La 
documentación necesaria para realizar las inscripciones de los deportistas como 
fotocopias del Pasaporte, biografías, fotografías, etc. tendrá que haber sido 
entregada en el Comité antes del 6 de abril de 2012.  

 
9. La Comisión Técnica de los Juegos de Londres no está obligada a completar todas 

las plazas asignadas a España por el IPC. 
 
 
10. Debido a futuras modificaciones de los criterios de clasificación del IPC, las 

Federaciones Deportivas Españolas y el CPE se reservan el derecho a realizar 
modificaciones sobre los presentes criterios en los aspectos que pudieran cambiar 
dichas modificaciones. 

 
11. La selección definitiva se hará pública antes del 2 de julio de 2012. 



 
CRITERIOS DE SELECCIÓN DE CICLISMO PARA PARTICIPAR EN 

LOS JUEGOS PARALÍMPICOS DE LONDRES 2012 
 

Con el fin de establecer unos criterios uniformes entre las diferentes modalidades 
deportivas que asistirán a los Juegos Paralímpicos de Londres 2012, la Real 
Federación Española de Ciclismo ha acordado, en coordinación con el Comité 
Paralímpico Español, los siguientes criterios de clasificación para la participación de 
sus deportistas: 
 
1. La Comisión Técnica de los Juegos de Londres 2012 será el órgano que decidirá 

la selección definitiva de aquellos deportistas que asistirán a los Juegos 
Paralímpicos de Londres 2012. Esta Comisión estará compuesta por: 

 
• Dos representantes del Consejo Superior de Deportes. 
• Un representante de cada una de las Federaciones Españolas que asistirán 

a los Juegos Paralímpicos. 
• Tres representes del Comité Paralímpico Español. 

 
 
2. Sólo son elegibles para ser seleccionados para los Juegos Paralímpicos de 

Londres aquellos deportistas que cumplan los criterios establecidos  en la guía de 
clasificación de Ciclismo del Comité Paralímpico Internacional para los Juegos 
Paralímpicos de Londres 2012. 

 
 
3. Ciclistas que hayan obtenido plaza directa por invitación por la Comisión Bipartita 

UCI / IPC. 
 
 
4. Aunque el deportista haya cumplido con los criterios establecidos en los puntos 2 y 

3, no estará definitivamente seleccionado hasta que, la Real Federación Española 
de Ciclismo emita un informe especificando el estado de forma de los deportistas 
preseleccionados y la Comisión Técnica de los Juegos de Londres 2012 lo 
apruebe. 

 
El informe de la Real Federación Española de Ciclismo contendrá los siguientes 
aspectos: 
 

• Estado de forma y resultados deportivos durante la temporada 2011-2012, 
bajo el seguimiento del  equipo técnico de la Federación Española. 

• Participación activa en las actividades planificadas por la Federación 
Española. 

• Hábitos higiénicos y saludables durante toda la temporada.  
• Proyección de futuro a corto y medio plazo y edad del deportista. 

 
 



5. La Real Federación Española de Ciclismo emitirá un informe con los deportistas 
seleccionados que cumplan los criterios establecidos en los puntos anteriores que 
deberá ser entregado en las oficinas del Comité Paralímpico Español para ser 
aprobado por la Comisión Técnica de los Juegos de Londres antes del 18 de junio 
de 2012. La documentación necesaria para realizar las inscripciones de los 
deportistas como fotocopias del Pasaporte, biografías, fotografías, etc. tendrá que 
haber sido entregada en el Comité antes del 6 de abril de 2012.  

 
6. La Comisión Técnica de los Juegos de Londres no está obligada a completar todas 

las plazas asignadas a España por el IPC. 
 
 
7. Debido a futuras modificaciones de los criterios de clasificación del IPC, las 

Federaciones Deportivas Españolas y el CPE se reservan el derecho a realizar 
modificaciones sobre los presentes criterios en los aspectos que pudieran cambiar 
dichas modificaciones. 

 
 
8. La selección definitiva se hará pública antes del 2 de Julio de 2012. 



CRITERIOS DE SELECCIÓN DE ESGRIMA PARA PARTICIPAR EN 
LOS JUEGOS PARALÍMPICOS DE LONDRES 2012 

 
Con el fin de establecer unos criterios uniformes entre los diferentes modalidades 
deportivas que asistirán a los Juegos Paralímpicos de Londres 2012, la Federación 
Española de Deportes para Personas con Discapacidad Física ha acordado, en 
coordinación con el Comité Paralímpico Español, los siguientes criterios de 
clasificación para la participación de sus deportistas: 
 
1. La Comisión Técnica de los Juegos de Londres 2012 será el órgano que decidirá 

la selección definitiva de aquellos deportistas que asistirán a los Juegos 
Paralímpicos de Londres 2012. Esta Comisión estará compuesta por: 

 
• Dos representantes del Consejo Superior de Deportes. 
• Un representante de cada una de las Federaciones Españolas que asistirán 

a los Juegos Paralímpicos. 
• Tres representes del Comité Paralímpico Español. 

 
 
2. Sólo son elegibles para ser seleccionados para los Juegos Paralímpicos de 

Londres aquellos deportistas que cumplan los criterios establecidos  en la guía de 
clasificación de Esgrima en Silla de Ruedas del Comité Paralímpico Internacional 
para los Juegos Paralímpicos de Londres 2012 y que tiene como base el Ranking 
Mundial de Esgrima en Silla de Ruedas de IWAS a fecha 29 de febrero de 2012. 

 
 
3. Deportistas que hayan obtenido plaza directa por invitación por la Comisión 

Bipartita IWAS / IPC. 
 
 
4. Aunque el deportista haya cumplido con los criterios establecidos en los puntos 

anteriores, no estará definitivamente seleccionado hasta que la Federación 
Española de Deportes de Personas con Discapacidad Física, emita un informe 
especificando el estado de forma de los deportistas preseleccionados y la 
Comisión Técnica de los Juegos de Londres 2012 lo apruebe. 

 
El informe de la Federación Española de Deportes de Personas con Discapacidad 
Física contendrá los siguientes aspectos: 
 

• Estado de forma y resultados deportivos durante la temporada 2011-2012, 
bajo el seguimiento del  equipo técnico de la Federación Española. 

• Participación activa en las actividades planificadas por la Federación 
Española. 

• Hábitos higiénicos y saludables durante toda la temporada.  
• Proyección de futuro a corto y medio plazo y edad del deportista. 

 
 
 



5. La Federación Española de Deportes de Personas con Discapacidad Física emitirá 
un informe con los deportistas seleccionados que cumplan los criterios 
establecidos en los puntos anteriores que deberá ser entregado en las oficinas del 
Comité Paralímpico Español para ser aprobado por la Comisión Técnica de los 
Juegos de Londres antes del 18 de junio de 2012. La documentación necesaria 
para realizar las inscripciones de los deportistas como fotocopias del Pasaporte, 
biografías, fotografías, etc. tendrá que haber sido entregada en el Comité antes del 
6 de abril de 2012.  

 
6. La Comisión Técnica de los Juegos de Londres no está obligada a completar todas 

las plazas asignadas a España por el IPC. 
 
 
7. Debido a futuras modificaciones de los criterios de clasificación del IPC, las 

Federaciones Deportivas Españolas y el CPE se reservan el derecho a realizar 
modificaciones sobre los presentes criterios en los aspectos que pudieran cambiar 
dichas modificaciones. 

 
 
8. La selección definitiva se hará pública antes del 2 de julio de 2012. 

 



CRITERIOS DE SELECCIÓN DE FÚTBOL 5 PARA PARTICIPAR EN LOS JUEGOS 
PARALÍMPICOS DE LONDRES 2012 

 
 
Con el fin de establecer unos criterios uniformes entre los diferentes modalidades 
deportivas que asistirán a los Juegos Paralímpicos de Londres 2012, la Federación 
Española de Deportes para Ciegos ha acordado, en coordinación con el Comité 
Paralímpico Español, que en el caso de que la Selección Española de Fútbol 5 
consiga su clasificación para los Juegos, los siguientes criterios de clasificación para la 
participación de sus deportistas: 
 
 
1. La Comisión Técnica de los Juegos de Londres 2012 será el órgano que decidirá 

la selección definitiva de aquellos deportistas que asistirán a los Juegos 
Paralímpicos de Londres 2012. Esta Comisión estará compuesta por: 

 
• Dos representantes del Consejo Superior de Deportes. 
• Un representante de cada una de las Federaciones Españolas que asistirán 

a los Juegos Paralímpicos. 
• Tres representes del Comité Paralímpico Español. 

 
 
2. Sólo son elegibles para ser seleccionados para los Juegos Paralímpicos de 

Londres aquellos deportistas que cumplan los criterios establecidos  en la guía de 
clasificación de Fútbol 5 para los Juegos Paralímpicos de Londres 2012. 

 
 
3. Los criterios de selección para los próximos Juegos Paralímpicos de Londres para 

los jugadores de fútbol sala B1 se centrarán en el trabajo realizado a lo largo de la 
temporada 2011-2012. El seguimiento lo realizará el seleccionador de la 
Federación Española de Deportes para Ciegos, quién elaborará la planificación de 
la temporada marcando los objetivos a conseguir. 

 
 
4. Se seleccionarán ocho jugadores masculinos, tal y como establece la normativa 

del Comité Paralímpico Internacional.  
 
 

5. Aunque el deportista haya cumplido con los criterios establecidos en los puntos 
anteriores no estará definitivamente seleccionado hasta que la Federación 
Española de Deportes para Ciegos, emita un informe especificando el estado de 
forma de los deportistas preseleccionados y la Comisión Técnica de los Juegos de 
Londres 2012 lo apruebe. 

 
El informe de la Federación Española de Deportes para Ciegos contendrá los 
siguientes aspectos: 
 

• Estado de forma y resultados deportivos durante la temporada 2011-2012, 
bajo el seguimiento del  equipo técnico de la Federación Española. 



• Participación activa en las actividades planificadas por la Federación 
Española. 

• Hábitos higiénicos y saludables durante toda la temporada.  
• Proyección de futuro a corto y medio plazo y edad del deportista. 
• Análisis de los diferentes aspectos del juego a nivel táctico de los 

jugadores, valorando si son afines a los esquemas tácticos que practica le 
selección. 

 
 

6. La Federación Española de Deportes para Ciegos emitirá un informe con los 
deportistas seleccionados que cumplan los criterios establecidos en los puntos 
anteriores que deberá ser entregado en las oficinas del Comité Paralímpico 
Español para ser aprobado por la Comisión Técnica de los Juegos de Londres 
antes del  18 de junio de 2012. La documentación necesaria para realizar las 
inscripciones de los deportistas como fotocopias del Pasaporte, biografías, 
fotografías, etc. tendrá que haber sido entregada en el Comité antes del 6 de abril 
de 2012.  

 
 
7. Debido a futuras modificaciones de los criterios de clasificación del IPC, las 

Federaciones Deportivas Españolas y el CPE se reservan el derecho a realizar 
modificaciones sobre los presentes criterios en los aspectos que pudieran cambiar 
dichas modificaciones. 

 
 
8. La selección definitiva se hará pública antes del 2 de Julio de 2012. 



CRITERIOS DE SELECCIÓN DE GOALBALL PARA PARTICIPAR EN LOS 
JUEGOS PARALÍMPICOS DE LONDRES 2012 

 
 

Con el fin de establecer unos criterios uniformes entre los diferentes modalidades 
deportivas que asistirán a los Juegos Paralímpicos de Londres 2012, la Federación 
Española de Deportes para Ciegos ha acordado, en coordinación con el Comité 
Paralímpico Español, que en el caso de que la Selección Española de Goalball 
(masculina y/o femenina) consiga su clasificación para los Juegos, los siguientes 
criterios de clasificación para la participación de sus deportistas: 
 
 
1. La Comisión Técnica de los Juegos de Londres 2012 será el órgano que decidirá 

la selección definitiva de aquellos deportistas que asistirán a los Juegos 
Paralímpicos de Londres 2012. Esta Comisión estará compuesta por: 

 
• Dos representantes del Consejo Superior de Deportes. 
• Un representante de cada una de las Federaciones Españolas que asistirán 

a los Juegos Paralímpicos. 
• Tres representes del Comité Paralímpico Español. 

 
 
2. Sólo son elegibles para ser seleccionados para los Juegos Paralímpicos de 

Londres aquellos deportistas que cumplan los criterios establecidos  en la guía de 
clasificación de Goalball para los Juegos Paralímpicos de Londres 2012. 

 
3. Los criterios de selección para los próximos Juegos Paralímpicos de Londres para 

los jugadores/as de Goalball se centrarán en el trabajo realizado a lo largo de la 
temporada 2011-2012. El seguimiento lo realizará el seleccionador de la 
Federación Española de Deportes para Ciegos, quién elaborará la planificación de 
la temporada marcando los objetivos a conseguir. 

 
 
4. Se seleccionarán seis jugadores masculinos y/o seis jugadoras femeninas, tal y 

como establece la normativa del Comité Paralímpico Internacional.  
 

 
5. Aunque el deportista haya cumplido con los criterios establecidos en los puntos 

anteriores no estará definitivamente seleccionado hasta que la Federación 
Española de Deportes para Ciegos, emita un informe especificando el estado de 
forma de los deportistas preseleccionados y la Comisión Técnica de los Juegos de 
Londres 2012 lo apruebe. 

 
El informe de la Federación Española de Deportes para Ciegos contendrá los 
siguientes aspectos: 
 

• Estado de forma y resultados deportivos durante la temporada 2011-2012, 
bajo el seguimiento del  equipo técnico de la Federación Española. 

• Participación activa en las actividades planificadas por la Federación 
Española. 



• Hábitos higiénicos y saludables durante toda la temporada.  
• Proyección de futuro a corto y medio plazo y edad del deportista. 
• Análisis de los diferentes aspectos del juego a nivel táctico de los 

jugadores, valorando si son afines a los esquemas tácticos que practica le 
selección. 

 
 

6. La Federación Española de Deportes para Ciegos emitirá un informe con los 
deportistas seleccionados que cumplan los criterios establecidos en los puntos 
anteriores que deberá ser entregado en las oficinas del Comité Paralímpico 
Español para ser aprobado por la Comisión Técnica de los Juegos de Londres 
antes del  18 de junio de 2012. La documentación necesaria para realizar las 
inscripciones de los deportistas como fotocopias del Pasaporte, biografías, 
fotografías, etc. tendrá que haber sido entregada en el Comité antes del 6 de abril 
de 2012.  

 
 
7. Debido a futuras modificaciones de los criterios de clasificación del IPC, las 

Federaciones Deportivas Españolas y el CPE se reservan el derecho a realizar 
modificaciones sobre los presentes criterios en los aspectos que pudieran cambiar 
dichas modificaciones. 

 
 
8. La selección definitiva se hará pública antes del 2 de Julio de 2012. 



CRITERIOS DE SELECCIÓN DE HÍPICA PARA PARTICIPAR EN LOS 
JUEGOS PARALÍMPICOS DE LONDRES 2012 

 
Con el fin de establecer unos criterios uniformes entre los diferentes modalidades 
deportivas que asistirán a los Juegos Paralímpicos de Londres 2012, la Real 
Federación Hípica Española ha acordado, en coordinación con el Comité Paralímpico 
Español, los siguientes criterios de clasificación para la participación de sus 
deportistas: 
 
1. La Comisión Técnica de los Juegos de Londres 2012 será el órgano que decidirá 

la selección definitiva de aquellos deportistas que asistirán a los Juegos 
Paralímpicos de Londres 2012. Esta Comisión estará compuesta por: 

 
• Dos representantes del Consejo Superior de Deportes. 
• Un representante de cada una de las Federaciones Españolas que asistirán 

a los Juegos Paralímpicos. 
• Tres representes del Comité Paralímpico Español. 

 
 
2. Sólo son elegibles para ser seleccionados para los Juegos Paralímpicos de 

Londres aquellos deportistas que cumplan los criterios establecidos  en la guía de 
clasificación de Hípica del Comité Paralímpico Internacional para los Juegos 
Paralímpicos de Londres 2012. 

 
 
3. Deportistas que hayan obtenido plaza directa por invitación por la Comisión 

Bipartita FEI / IPC. 
 
 
4. Aunque el deportista haya cumplido con los criterios establecidos en los puntos 

anteriores, no estará definitivamente seleccionado hasta que, la Real Federación 
Hípica Española emita un informe especificando el estado de forma de los 
deportistas preseleccionados y la Comisión Técnica de los Juegos de Londres 
2012 lo apruebe. 

 
El informe de la Real Federación Hípica Española contendrá los siguientes 
aspectos: 
 

• Estado de forma y resultados deportivos del binomio durante la temporada 
2011-2012, bajo el seguimiento del  equipo técnico de la Federación 
Española. 

• Participación activa en las actividades planificadas por la Federación 
Española. 

• Hábitos higiénicos y saludables durante toda la temporada.  
 
 
5. La Real Federación Hípica Española emitirá un informe con los deportistas 

seleccionados que cumplan los criterios establecidos en los puntos anteriores que 
deberá ser entregado en las oficinas del Comité Paralímpico Español para ser 
aprobado por la Comisión Técnica de los Juegos de Londres antes del  18 de 



junio de 2012. La documentación necesaria para realizar las inscripciones de los 
deportistas como fotocopias del Pasaporte, biografías, fotografías, etc. tendrá que 
haber sido entregada en el Comité antes del 6 de abril de 2012.  

 
6. La Comisión Técnica de los Juegos de Londres no está obligada a completar todas 

las plazas asignadas a España por el IPC. 
 
 
7. Debido a futuras modificaciones de los criterios de clasificación del IPC, las 

Federaciones Deportivas Españolas y el CPE se reservan el derecho a realizar 
modificaciones sobre los presentes criterios en los aspectos que pudieran cambiar 
dichas modificaciones. 

 
 
8. La selección definitiva se hará pública antes del 2 de Julio de 2012. 
 



CRITERIOS DE SELECCIÓN DE JUDO PARA PARTICIPAR EN LOS 
JUEGOS PARALÍMPICOS DE LONDRES 2012 

 
Con el fin de establecer unos criterios uniformes entre los diferentes modalidades 
deportivas que asistirán a los Juegos Paralímpicos de Londres 2012, la Federación 
Española de Deportes para Ciegos ha acordado, en coordinación con el Comité 
Paralímpico Español, los siguientes criterios de clasificación para la participación de 
sus deportistas: 
 
1. La Comisión Técnica de los Juegos de Londres 2012 será el órgano que decidirá 

la selección definitiva de aquellos deportistas que asistirán a los Juegos 
Paralímpicos de Londres 2012. Esta Comisión estará compuesta por: 

 
• Dos representantes del Consejo Superior de Deportes. 
• Un representante de cada una de las Federaciones Españolas que asistirán 

a los Juegos Paralímpicos. 
• Tres representes del Comité Paralímpico Español. 

 
 
2. Sólo son elegibles para ser seleccionados para los Juegos Paralímpicos de 

Londres aquellos deportistas que cumplan los criterios establecidos  en la guía de 
clasificación de Judo para los Juegos Paralímpicos de Londres 2012 y que tiene 
como base el Ranking Mundial de Judo de IBSA a fecha 31 de diciembre de 2011. 
Se tiene que conseguir la plaza en la categoría, por parte del país, para que el 
deportista pueda participar en ella. 

 
3. Judokas que hayan obtenido plaza directa por invitación por la Comisión Bipartita 

IBSA / IPC. 
 
4. Los criterios de selección para los próximos Juegos Paralímpicos de Londres para 

los judokas se centrarán en el trabajo realizado a lo largo de la temporada 
2011/2012. El seguimiento lo realizará la Federación Española de Deportes para 
Ciegos, quién elaborará la planificación de la temporada marcando los objetivos a 
conseguir. 

 
5. Para cubrir las plazas asignadas a España, los seleccionados deberán cumplir los 

siguientes baremos de puntuación:  
 

• Asistencia a cada actividad programada por la FEDC, 1 punto  
 

• Dar el peso en el que se está comprometido, en concentraciones 
programada por la FEDC, 1 punto 

 
• Dar el peso en el que se está comprometido, en campeonatos programada 

por la FEDC, 5 puntos 



 
• Los resultados obtenidos en los distintos Campeonatos, se valorarán de la 

siguiente manera: 
 

• Campeonatos de promoción y de España para ciegos y deficientes 
visuales: 
- ORO  - 20 puntos 
- PLATA - 10 puntos 
- BRONCE -  5 puntos 
 

• Campeonatos Internacionales para ciegos y deficientes visuales: 
- ORO  - 20 puntos 
- PLATA - 10 puntos 
- BRONCE -  5 puntos 
- 5º  -  4 puntos 
- 7º  -  3 puntos 

 
• Campeonatos con videntes. 

- ORO  - 15 puntos 
- PLATA -  12 puntos 
- BRONCE -  10 puntos 
- QUINTO    -  8 puntos 

 
• No dar el peso en dos campeonatos significará perder todos los puntos 

obtenidos hasta ese momento 
 

Si en una misma categoría de peso coinciden dos ó más competidores, se 
clasificará el que obtenga mayor puntuación siempre siendo la mínima 45 puntos. 
En caso de empate, la Comisión Nacional de Judo de la Federación Española de 
Deportes para Ciegos realizara una propuesta a la Comisión Técnica de 
Seguimiento del Plan ADOP, órgano que tomara una decisión. 

 
 
6. Aunque el deportista haya cumplido con los criterios establecidos en los puntos 

anteriores, no estará definitivamente seleccionado hasta que, la Federación 
Española de Deportes para Ciegos emita un informe especificando el estado de 
forma de los deportistas preseleccionados y la Comisión Técnica de los Juegos de 
Londres 2012 lo apruebe. 

 
El informe de la Federación Española de Deportes para Ciegos contendrá los 
siguientes aspectos: 
 

• Estado de forma y resultados deportivos durante la temporada 2011-2012, 
bajo el seguimiento del  equipo técnico de la Federación Española. 

• Participación activa en las actividades planificadas por la Federación 
Española. 

• Hábitos higiénicos y saludables durante toda la temporada.  
• Proyección de futuro a corto y medio plazo y edad del deportista. 

 
 



7. La Federación Española de Deportes para Ciegos un informe con los deportistas 
seleccionados que cumplan los criterios establecidos en los puntos anteriores que 
deberá ser entregado en las oficinas del Comité Paralímpico Español para ser 
aprobado por la Comisión Técnica de los Juegos de Londres antes del  18 de 
junio de 2012. La documentación necesaria para realizar las inscripciones de los 
deportistas como fotocopias del Pasaporte, biografías, fotografías, etc. tendrá que 
haber sido entregada en el Comité antes del 6 de abril de 2012.  

 
8. La Comisión Técnica de los Juegos de Londres no está obligada a completar todas 

las plazas asignadas a España por el IPC. 
 
 
9. Debido a futuras modificaciones de los criterios de clasificación del IPC, las 

Federaciones Deportivas Españolas y el CPE se reservan el derecho a realizar 
modificaciones sobre los presentes criterios en los aspectos que pudieran cambiar 
dichas modificaciones. 

 
 
10. La selección definitiva se hará pública antes del 2 de Julio de 2012. 
 



 
CRITERIOS DE SELECCIÓN DE NATACIÓN PARA PARTICIPAR EN 

LOS JUEGOS PARALÍMPICOS DE LONDRES 2012 
 
 
Con el fin de establecer unos criterios uniformes entre las diferentes discapacidades y 
modalidades deportivas que asistirán a los Juegos Paralímpicos de Londres 2012, las 
Federaciones Españolas con deportistas con discapacidad han acordado, en 
coordinación con el Comité Paralímpico Español, los siguientes criterios de 
clasificación para la participación de sus deportistas: 
 
1. La Comisión Técnica de los Juegos de Londres 2012 será el órgano que decidirá 

la selección definitiva de aquellos deportistas que asistirán a los Juegos 
Paralímpicos de Londres 2012. Esta Comisión estará compuesta por: 

 
• Dos representantes del Consejo Superior de Deportes. 
• Un representante de cada una de las Federaciones Españolas que asistirán a 

los Juegos Paralímpicos. 
• Tres representes del Comité Paralímpico Español. 

 
 
2. La Comisión Técnica de los Juegos de Londres 2012 tendrá en cuenta los 

informes emitidos por la Comisión de Natación que  estará integrada por: 
•  Los seleccionadores de natación de las 4 Federaciones que asistirán a los 

Juegos Paralímpicos Londres 2012. 
• Dos representes del Comité Paralímpico Español. 
 

 
3. Sólo son elegibles para ser seleccionados para los Juegos Paralímpicos de 

Londres aquellos deportistas que cumplan los criterios establecidos  en la guía de 
clasificación de Natación del Comité Paralímpico Internacional para los Juegos 
Paralímpicos de Londres 2012. 

 
4. Nadadores que hayan obtenido plaza directa por invitación por la Comisión 

Bipartita Natación IPC / IPC para participar en prueba individual o para completar 
los equipo de relevos. 

 
5. Para ser SELECCIONADO en los Juegos Paralímpicos de Londres 2012 los 

deportistas deberán haber alcanzado una marca igual o inferior a la establecida 
como marca mínima A (se adjunta en anexo I). 

 
5.1. La Marca Mínima A deberá haber sido alcanzada en una competición oficial y 

que haya sido notificada a la Federación Española correspondiente con 
catorce (14) días de antelación remitiendo la solicitud correspondiente (se 
adjunta en anexo II). La Federación deberá a su vez notificar al Comité 
Paralímpico Español con siete (7) días de antelación. Los resultados de la 
citada competición deberán ser remitidos por el colegio de árbitros 
directamente a la Federación Española que corresponda. 

 
5.1.1. Por competición oficial se entiende: 
 



• Competición en piscina de 50m reconocida por el IPC (Competición IPC, 
Competición Sancionada por el IPC, Competición Aprobada por  Natación 
del IPC) 

• Competición Oficial en base a las normas de competición de la Real 
Federación Española de Natación para el año 2011/2012. 

 
5.2. La marca mínima A deberá obtenerse en piscina homologada de 50 metros, 

con cronometraje electrónico, desde el 1 de diciembre de 2011 hasta el 17 de 
junio de 2012.  

 
6. La marca mínima A garantiza la selección del deportista para participar en los 

Juegos Paralímpicos de Londres 2012 salvo en los siguientes casos: 
 

6.1. Que el total de nadadores con marca mínima A supere el cupo establecido a 
España por el Comité Paralímpico Internacional. 

6.2. Que la realicen más de tres (3) deportistas por prueba con medalla. 
6.3. Aún teniendo la marca mínima A, el deportista deberá refrendar el buen 

estado de forma para acreditar su selección. 
 
7. Se establece una marca mínima B (se adjunta en anexo I) que no garantiza la 

asistencia a los Juegos Paralímpicos de Londres 2012. La asistencia o no a los 
Juegos de aquellos nadadores que consigan una marca igual o inferior a la 
establecida como marca mínima B, será evaluada por la Comisión de Natación.  

 
7.1. Los criterios para seleccionar deportistas con marca mínima B serán los 

siguientes: posibilidad de obtención de medalla durante los Juegos, juventud 
del deportista, trayectoria histórica del deportista, cumplimiento de la 
programación establecida por los seleccionadores, etc. 

 
7.2. La Marca Mínima  B deberá haber sido alcanzada en una competición oficial y 

que haya sido notificada a la Federación Española correspondiente con 
catorce (14) días de antelación remitiendo la solicitud correspondiente (se 
adjunta en anexo II). La Federación deberá a su vez notificar al Comité 
Paralímpico Español con siete (7) días de antelación. Los resultados de la 
citada competición deberán ser remitidos por el colegio de árbitros 
directamente a la Federación Española que corresponda. 

 
 

7.2.1. Por competición oficial se entiende: 
 
• Competición en piscina de 50m reconocida por el IPC (Competición IPC, 

Competición Sancionada por el IPC, Competición Aprobada por  Natación 
del IPC) 

• Competición Oficial en base a las normas de competición de la Real 
Federación Española de Natación para el año 2011/2012. 

 
7.3. La marca mínima B deberá obtenerse en piscina homologada de 50 metros, 

con cronometraje electrónico, desde el 1 de diciembre de 2011 hasta el 17 de 
junio de 2012. 

 
Las pruebas de relevos se configurarán a partir de aquellos nadadores que hayan 
dado la marca mínima A y/o B. En caso de que no haya suficientes nadadores con 



marcas mínimas en pruebas individuales, se podrá completar los equipos de 
relevos con tantos deportistas como falten, que no hayan acreditado las marcas 
mínimas A y/o B hasta completar el equipo, siempre y cuando cumplan los criterios 
establecidos por IPC y se acabe configurando un relevo con garantías a juicio de la 
Comisión Técnica de los Juegos de Londres.  
 

8. Se podrá valorar la inclusión de nadadores menores de 18 años hasta el 31 de 
diciembre de 2012 (nacidos a partir del año 1995 inclusive) para la participación en 
los Juegos Paralímpicos de Londres 2012 siempre y cuando realicen una marca 
igual o inferior a la establecida como marca mínima C (anexo I). 

 
Los criterios de selección de estos deportistas serán los siguientes: 

 
8.1. Si la suma de los deportistas con marcas mínimas A y B así como los incluidos 

en los relevos da una cifra inferior al cupo establecido por el Comité 
Paralímpico Internacional a España, se seleccionará a todos aquellos 
deportistas con marca mínima C (jóvenes). 

 
8.2. La  Marca Mínima  C deberá haber sido alcanzada en una competición oficial y 

que haya sido notificada a la Federación Española correspondiente con 
catorce (14) días de antelación remitiendo la solicitud correspondiente (se 
adjunta en anexo II). La Federación deberá a su vez notificar al Comité 
Paralímpico Español con siete (7) días de antelación. Los resultados de la 
citada competición deberán ser remitidos por el colegio de árbitros 
directamente a la Federación Española que corresponda. 

 
8.2.1. Por competición oficial se entiende: 
 
• Competición en piscina de 50m reconocida por el IPC (Competición IPC, 

Competición Sancionada por el IPC, Competición Aprobada por  Natación 
del IPC) 

• Competición Oficial en base a las normas de competición de la Real 
Federación Española de Natación para el año 2011/2012. 

 
8.3. La marca mínima C deberá obtenerse en piscina homologada de 50 metros, 

con cronometraje electrónico, desde el 1 de diciembre de 2011 hasta el 17 de 
junio de 2012. 

 
9. La Comisión de Natación podrá proponer a la Comisión Técnica de los Juegos de 

Londres de Londres 2012 la selección de deportistas que no habiendo cumplido 
los criterios establecidos anteriormente, ya sea por lesiones, problemas familiares, 
cambio de clase, etc, se considere que deban ser inscritos para la participación en 
los Juegos, siempre y cuando cumplan los criterios establecidos por IPC.  

 
10. La Comisión de Natación emitirá un informe con los deportistas seleccionados que 

cumplan los criterios establecidos en los puntos anteriores que deberá ser 
entregado en las oficinas del Comité Paralímpico Español para ser aprobado por la 
Comisión Técnica de los Juegos de Londres antes del  18 de junio de 2012. La 
documentación necesaria para realizar las inscripciones de los deportistas como 
fotocopias del Pasaporte, biografías, fotografías, etc. tendrá que haber sido 
entregada en el Comité antes del 6 de abril de 2012.  

 



 
11. La Comisión Técnica de los Juegos de Londres, no está obligada a completar 

todas las plazas asignadas a España por el IPC. 
 
 
12. Debido a futuras modificaciones de los criterios de clasificación del IPC, las 

Federaciones Deportivas Españolas y el CPE se reservan el derecho a realizar 
modificaciones sobre los presentes criterios en los aspectos que pudieran cambiar 
dichas modificaciones. 

 
13. La selección definitiva se hará pública antes del 2 de julio de 2012. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ANEXO I 
 

 
MASCULINO

PRUEBA CLASE A B C
S2 1:06.09 1:09.58 1:12.88
S4 38.93 42.33 43.93
S5 33.78 34.97 36.88
S6 30.74 31.66 32.85
S7 28.81 29.64 30.37
S8 26.97 28.03 28.50
S9 25.60 26.46 26.89
S10 24.65 25.04 25.11
S11 27.26 27.83 28.44
S12 24.98 25.31 25.97
S13 24.55 25.13 25.50
S2 2:24.32 2:34.11 2:37.66
S4 1:26.58 1:32.23 1:37.30
S5 1:15.31 1:21.14 1:25.94
S6 1:08.63 1:11.62 1:12.11
S7 1:02.10 1:04.81 1:07.27
S8 59.14 1:01.04 1:01.89
S9 56.80 57.55 58.68
S10 53.59 55.07 55.68
S11 1:00.49 1:02.82 1:05.73
S12 54.54 55.75 58.70
S13 54.26 54.99 55.54
S2 5:05.91 5:34.47 5:37.51
S4 3:05.65 3:14.88 3:40.22
S5 2:44.67 2:57.21 3:02.80
S14 2:03.65 2:07.45 2:08.57
S6 5:13.23 5:27.16 5:32.24
S7 4:50.39 05:10,39 5:28.10
S8 4:39.48 4:50.39 5:00.61
S9 4:20.26 4:25.78 4:29.00
S10 4:12.14 4:23.35 4:27.62
S11 4:49.45 5:05.00 5:15.63
S12 4:19.46 4:32.43 4:44.78
S13 4:17.39 4:23.48 4:33.75
S1 1:47.19 2:20.00 2:44.64
S2 1:07.31 1:14.69 1:15.32
S3 52.32 58.31 1:03.03
S4 47.57 51.15 53.38
S5 38.78 43.13 43.50

MARCAS MINIMAS NPC LONDRES 2012

50m 
Freestyle

100m 
Freestyle

400m 
Freestyle

50m 
Backstroke

200m 
Freestyle

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

MASCULINO

PRUEBA CLASE A B C
S6 1:17.05 1:19.87 1:24.60
S7 1:13.23 1:17.05 1:17.53
S8 1:06.85 1:13.36 1:14.46
S9 1:03.58 1:05.36 1:07.83
S10 1:01.29 1:02.90 1:05.26
S11 1:09.41 1:15.07 1:16.90
S12 1:02.08 1:05.13 1:06.66
S13 1:02.52 1:06.33 1:06.95
S14 1:06.77 1:08.20 1:08.74
SB2 1:00.68 1:08.91 1:13.24
SB3 50.71 53.90 56.99
SB4 1:42.04 1:47.86 1:59.69
SB5 1:36.11 1:39.68 1:42.50
SB6 1:25.68 1:32.77 1:34.71
SB7 1:24.01 1:26.35 1:29.60
SB8 1:13.44 1:17.71 1:18.39
SB9 1:09.41 1:12.31 1:14.81
SB11 1:14.70 1:18.81 1:22.74
SB12 1:09.83 1:14.29 1:17.15
SB13 1:08.69 1:09.49 1:12.82
SB14 1:11.71 1:14.41 1:15.39

S5 37.07 43.84 45.49
S6 32.27 33.25 36.32
S7 32.36 33.64 34.56
S8 1:01.68 1:06.28 1:08.36
S9 1:00.11 1:01.96 1:03.48
S10 58.50 59.87 1:00.65
S11 1:05.79 1:09.27 1:11.76
S12 59.55 1:02.29 1:03.69
S13 59.77 1:01.72 1:03.12
SM3 3:07.92 3:33.46 3:39.78
SM4 2:41.11 2:47.13 2:58.61
SM6 2:48.45 2:57.30 3:07.74
SM7 2:42.28 2:50.38 2:56.23
SM8 2:29.93 2:35.94 2:37.61
SM9 2:19.35 2:21.84 2:27.24
SM10 2:15.22 2:19.29 2:23.18
SM11 2:34.19 2:42.25 2:44.67
SM12 2:14.05 2:19.12 2:26.00
SM13 2:15.90 2:20.76 2:21.16

400m 
Freestyle 

Relay 34 puntos
400m 

Medley 
Relay 34 puntos

100m 
Backstroke

50m 
Breaststrok

50m 
Butterfly

100m 
Butterfly

100m 
Breaststrok

e

150m Indiv. 
Medley

200m Indiv. 
Medley

MARCAS MINIMAS NPC LONDRES 2012

 



 
 

FEMENINO

PRUEBA CLASE A B C
S3 1:03.16 1:08.26 1:12.56
S5 37.53 42.86 45.78
S6 37.21 38.19 39.41
S7 34.08 34.75 36.57
S8 32.37 32.58 32.66
S9 29.76 30.14 31.17
S10 29.13 29.59 29.94
S11 32.45 33.05 33.88
S12 28.23 28.86 30.43
S13 28.04 28.26 29.43
S3 2:18.31 2:42.84 2:55.56
S5 1:21.33 1:30.18 1:38.21
S6 1:19.36 1:21.81 1:24.65
S7 1:12.28 1:14.90 1:18.17
S8 1:08.56 1:11.99 1:13.66
S9 1:03.89 1:04.86 1:05.65
S10 1:01.91 1:03.50 1:05.67
S11 1:11.08 1:13.40 1:14.79
S12 1:01.57 1:02.53 1:07.48
S13 1:00.46 1:01.59 1:03.88
S5 2:52.51 3:24.31 3:34.02
S14 2:17.81 2:19.80 2:30.51
S6 5:49.70 6:10.82 6:26.60
S7 5:25.93 5:43.85 5:58.25
S8 4:57.21 5:30.01 5:44.29
S9 4:44.60 4:51.59 5:06.01
S10 4:39.44 4:48.47 4:49.48
S11 5:51.63 6:09.55 6:42.77
S12 4:52.66 4:54.00 5:05.69
S2 1:16.33 1:21.33 1:40.14
S4 53.37 1:04.59 1:07.76
S6 1:30.53 1:34.42 1:40.44
S7 1:25.39 1:30.43 1:34.31
S8 1:20.86 1:25.48 1:28.55
S9 1:11.05 1:14.46 1:16.42
S10 1:13.45 1:14.68 1:17.31
S11 1:20.64 1:28.55 1:36.38
S12 1:14.38 1:18.74 1:20.00
S14 1:11.79 1:14.57 1:16.75

MARCAS MINIMAS NPC LONDRES 2012

50m 
Freestyle

100m 
Freestyle

400m 
Freestyle

50m 
Backstroke

200m 
Freestyle

100m 
Backstroke

 
 
 
 
 
 
 
 
 



FEMENINO

PRUEBA CLASE A B C
SB4 2:00.78 2:04.88 2:12.35
SB5 1:53.55 1:57.69 2:07.52
SB6 1:39.88 1:48.44 1:56.20
SB7 1:36.55 1:49.29 1:53.09
SB8 1:25.60 1:27.63 1:30.07
SB9 1:21.25 1:23.19 1:27.28
SB11 1:35.35 1:39.57 1:42.29
SB12 1:19.53 1:20.72 1:28.81
SB13 1:23.07 1:29.20 1:30.53
S14 1:23.96 1:27.67 1:29.23
S5 48.45 54.62 58.27
S6 39.97 42.35 43.14
S7 38.30 39.63 41.07
S8 1:14.11 1:17.14 1:20.64
S9 1:10.98 1:12.19 1:13.47
S10 1:10.52 1:13.03 1:15.37
S12 1:10.89 1:15.09 1:17.28
SM5 4:04.21 4:16.13 4:36.80
SM6 3:11.12 3:23.93 3:33.24
SM7 3:07.96 3:19.50 3:30.36
SM8 2:52.85 2:57.45 2:59.99
SM9 2:40.31 2:45.49 2:46.28
SM10 2:35.85 2:43.28 2:45.55
SM11 2:59.27 3:15.93 3:34.75
SM12 2:35.30 2:40.37 2:48.71
SM13 2:29.29 2:39.20 2:53.02

400m 
Freestyle 

Relay 34 puntos
400m 

Medley 
Relay 34 puntos

200m Indiv. 
Medley

100m 
Breaststrok

e

50m 
Butterfly

100m 
Butterfly

MARCAS MINIMAS NPC LONDRES 2012

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ANEXO II 
 

Solicitud para validación de marca (mínima A o B). 
 
DATOS DEL DEPORTISTA 
 
NOMBRE DEL NADADOR  
CLASIFICACIÓN  
CLUB  
TERRITORIAL  
 
DATOS DE LA COMPETICIÓN 
 
NOMBRE DE LA 
COMPETICIÓN 

 

LUGAR DE LA COMPETICIÓN  
FECHA  
HORARIO  
COLEGIO DE ARBITROS   
CARÁCTER (regional, local, etc)  
 
DATOS DE LAS PRUEBAS 
DISTANCIA ESTILO CLASE (S….) 
   
   
   
 
DATOS DE LA INSTALACIÓN 
 
NOMBRE DE LA INSTALACIÓN  
DIRECCIÓN DE LA INSTALACIÓN  

MARCAR CON SI / NO 
LONGITUD DE LA PISCINA 50  
CRONOMETRAJE ELECTRONICO  
 
Se solicita que las marcas que se realicen en las pruebas descritas en el apartado 
anterior, sean tomadas en cuenta para acreditar marca mínima (A o B) para los JJPP de 
Londres 2012. 
 
Fecha: 
 
 
 
Fdo.:   
 
(*) La solicitud debe llegar a la Federación Española correspondiente al menos 14 días 
antes de la competición.  



CRITERIOS DE SELECCIÓN DE POWERLIFTING PARA PARTICIPAR 
EN LOS JUEGOS PARALÍMPICOS DE LONDRES 2012 

 
 

Con el fin de establecer unos criterios uniformes entre los diferentes modalidades 
deportivas que asistirán a los Juegos Paralímpicos de Londres 2012, la Federación 
Española de Deportes para Personas con Discapacidad Física ha acordado, en 
coordinación con el Comité Paralímpico Español, los siguientes criterios de 
clasificación para la participación de sus deportistas: 
 
1. La Comisión Técnica de los Juegos de Londres 2012 será el órgano que decidirá 

la selección definitiva de aquellos deportistas que asistirán a los Juegos 
Paralímpicos de Londres 2012. Esta Comisión estará compuesta por: 

 
• Dos representantes del Consejo Superior de Deportes. 
• Un representante de cada una de las Federaciones Españolas que asistirán 

a los Juegos Paralímpicos. 
• Tres representes del Comité Paralímpico Español. 

 
 
2. Sólo son elegibles para ser seleccionados para los Juegos Paralímpicos de 

Londres aquellos halteras que cumplan los criterios establecidos  en la guía de 
clasificación de Powerlifting del Comité Paralímpico Internacional para los Juegos 
Paralímpicos de Londres 2012 y que tiene como base la Lista de Marcas 
Mínimas de Clasificación (MQS) de Powerlifting del IPC a fecha 27 de 
febrero de 2012. 

 
 
3. Deportistas que hayan obtenido plaza directa por invitación por la Comisión 

Bipartita Powerlifting IPC / IPC. 
 
 
4. Aunque el deportista haya cumplido con los criterios establecidos en los puntos 

anteriores, no estará definitivamente seleccionado hasta que la Federación 
Española de Deportes de Personas con Discapacidad Física, emita un informe 
especificando el estado de forma de los deportistas preseleccionados y la 
Comisión Técnica de los Juegos de Londres 2012 lo apruebe. 

 
El informe de la Federación Española de Deportes de Personas con Discapacidad 
Física contendrá los siguientes aspectos: 
 

• Estado de forma y resultados deportivos durante la temporada 2011-2012, 
bajo el seguimiento del  equipo técnico de la Federación Española. 

• Participación activa en las actividades planificadas por la Federación 
Española. 

• Hábitos higiénicos y saludables durante toda la temporada.  
• Proyección de futuro a corto y medio plazo y edad del deportista. 

 



 
 
5. La Federación Española de Deportes de Personas con Discapacidad Física emitirá 

un informe con los deportistas seleccionados que cumplan los criterios 
establecidos en los puntos anteriores que deberá ser entregado en las oficinas del 
Comité Paralímpico Español para ser aprobado por la Comisión Técnica de los 
Juegos de Londres antes del 18 de junio de 2012. La documentación necesaria 
para realizar las inscripciones de los deportistas como fotocopias del Pasaporte, 
biografías, fotografías, etc. tendrá que haber sido entregada en el Comité antes del 
6 de abril de 2012.  

 
6. La Comisión Técnica de los Juegos de Londres no está obligada a completar todas 

las plazas asignadas a España por el IPC. 
 
 
7. Debido a futuras modificaciones de los criterios de clasificación del IPC, las 

Federaciones Deportivas Españolas y el CPE se reservan el derecho a realizar 
modificaciones sobre los presentes criterios en los aspectos que pudieran cambiar 
dichas modificaciones. 

 
 
8. La selección definitiva se hará pública antes del 2 de julio de 2012. 



CRITERIOS DE SELECCIÓN DE REMO PARA PARTICIPAR EN LOS 
JUEGOS PARALÍMPICOS DE LONDRES 2012 

 
Con el fin de establecer unos criterios uniformes entre las diferentes modalidades deportivas 
que asistirán a los Juegos Paralímpicos de Londres 2012, la Federación Española de Remo 
ha acordado, en coordinación con el Comité Paralímpico Español, los siguientes criterios de 
clasificación para la participación de sus deportistas: 
 

1. La Comisión Técnica de los Juegos de Londres 2012 será el órgano que decidirá la 
selección definitiva de aquellos deportistas que asistirán a los Juegos Paralímpicos 
de Londres 2012. Esta Comisión estará compuesta por: 

 
• Dos representantes del Consejo Superior de Deportes. 
• Un representante de cada una de las Federaciones Españolas que asistirán a 

los Juegos Paralímpicos. 
• Tres representes del Comité Paralímpico Español. 

 
 

2. Sólo son elegibles para ser seleccionados para los Juegos Paralímpicos de Londres 
aquellos deportistas que cumplan los criterios establecidos  en la guía de 
clasificación de Remo del Comité Paralímpico Internacional para los Juegos 
Paralímpicos de Londres 2012. 

 
 

3. Aunque el deportista haya cumplido con los criterios establecidos en el punto 
anterior, no estará definitivamente seleccionado hasta que, la Real Federación 
Española de Remo emita un informe especificando el estado de forma de los 
deportistas preseleccionados y la Comisión Técnica de los Juegos de Londres 2012 
lo apruebe. 

 
El informe de la Real Federación Española de Remo tendrá como base el sistema de 
selección actual: el mejor de tres carreras, dos open y un oficial; además de los 
siguientes aspectos: 

 
• Estado de forma y resultados deportivos durante la temporada 2011-2012, 

bajo el seguimiento del  equipo técnico de la Federación Española. 
• Participación activa en las actividades planificadas por la Federación 

Española. 
• Hábitos higiénicos y saludables durante toda la temporada.  
• Proyección de futuro a corto y medio plazo y edad del deportista. 

 
 

4. La Real Federación Española de Remo emitirá un informe con los deportistas 
seleccionados que cumplan los criterios establecidos en los puntos anteriores que 
deberá ser entregado en las oficinas del Comité Paralímpico Español para ser 
aprobado por la Comisión Técnica de los Juegos de Londres antes del 18 de junio de 
2012. La documentación necesaria para realizar las inscripciones de los deportistas 
como fotocopias del Pasaporte, biografías, fotografías, etc. tendrá que haber sido 
entregada en el Comité antes del 6 de abril de 2012.  

 



5. La Comisión Técnica de los Juegos de Londres, no está obligada a completar todas 
las plazas asignadas a España por el IPC. 

 
 
6. Debido a futuras modificaciones de los criterios de clasificación del IPC, las 

Federaciones Deportivas Españolas y el CPE se reservan el derecho a realizar 
modificaciones sobre los presentes criterios en los aspectos que pudieran cambiar 
dichas modificaciones. 

 
7. La selección definitiva se hará pública antes del 2 de Julio de 2012. 

 
 
 



CRITERIOS DE SELECCIÓN DE TENIS EN SILLA DE RUEDAS PARA 
PARTICIPAR EN LOS JUEGOS PARALÍMPICOS DE LONDRES 2012 

 
Con el fin de establecer unos criterios uniformes entre los diferentes modalidades 
deportivas que asistirán a los Juegos Paralímpicos de Londres 2012, la Federación 
Española de Deportes para Personas con Discapacidad Física ha acordado, en 
coordinación con el Comité Paralímpico Español, los siguientes criterios de 
clasificación para la participación de sus deportistas: 
 
1. La Comisión Técnica de los Juegos de Londres 2012 será el órgano que decidirá 

la selección definitiva de aquellos deportistas que asistirán a los Juegos 
Paralímpicos de Londres 2012. Esta Comisión estará compuesta por: 

 
• Dos representantes del Consejo Superior de Deportes. 
• Un representante de cada una de las Federaciones Españolas que asistirán 

a los Juegos Paralímpicos. 
• Tres representes del Comité Paralímpico Español. 

 
 
2. Sólo son elegibles para ser seleccionados para los Juegos Paralímpicos de 

Londres aquellos tenistas que cumplan los criterios establecidos  en la guía de 
clasificación de Tenis en Silla de Ruedas para los Juegos Paralímpicos de Londres 
2012 y que tiene como base el Ranking de la ITF a fecha 21 de mayo de 2012. 

 
 
3. Deportistas que hayan obtenido plaza directa por invitación por la Comisión 

Bipartita ITF / IPC. 
 
 

4. Aunque el deportista haya cumplido con los criterios establecidos en los puntos 
anteriores, no estará definitivamente seleccionado hasta que la Federación 
Española de Deportes de Personas con Discapacidad Física, emita un informe 
especificando el estado de forma de los deportistas preseleccionados y la 
Comisión Técnica de los Juegos de Londres 2012 lo apruebe. 

 
El informe de la Federación Española de Deportes de Personas con Discapacidad 
Física contendrá los siguientes aspectos: 
 

• Estado de forma y resultados deportivos durante la temporada 2011-2012, 
bajo el seguimiento del  equipo técnico de la Federación Española. 

• Participación activa en las actividades planificadas por la Federación 
Española. 

• Hábitos higiénicos y saludables durante toda la temporada.  
• Proyección de futuro a corto y medio plazo. 

 
 
 



5. La Federación Española de Deportes de Personas con Discapacidad Física emitirá 
un informe con los deportistas seleccionados que cumplan los criterios 
establecidos en los puntos anteriores que deberá ser entregado en las oficinas del 
Comité Paralímpico Español para ser aprobado por la Comisión Técnica de los 
Juegos de Londres antes del  18 de junio de 2012. El plazo de entrega de este 
informe se ampliará hasta el 22 de junio de 2012 para los deportistas con 
reasignación de plazas por la ITF o con invitación por parte de la Comisión 
Bipartita La documentación necesaria para realizar las inscripciones de los 
deportistas como fotocopias del Pasaporte, biografías, fotografías, etc. tendrá que 
haber sido entregada en el Comité antes del 6 de abril de 2012.  

 
6. La Comisión Técnica de los Juegos de Londres no está obligada a completar todas 

las plazas asignadas a España por el IPC. 
 
 
7. Debido a futuras modificaciones de los criterios de clasificación del IPC, las 

Federaciones Deportivas Españolas y el CPE se reservan el derecho a realizar 
modificaciones sobre los presentes criterios en los aspectos que pudieran cambiar 
dichas modificaciones. 

 
 
8. La selección definitiva se hará pública antes del 2 de julio de 2012. 
 
 



 
CRITERIOS DE SELECCIÓN DE TENIS DE MESA PARA PARTICIPAR 

EN LOS JUEGOS PARALÍMPICOS DE LONDRES 2012 
 

Con el fin de establecer unos criterios uniformes entre las diferentes modalidades 
deportivas que asistirán a los Juegos Paralímpicos de Londres 2012, la Real 
Federación Española de Tenis de Mesa ha acordado, en coordinación con el Comité 
Paralímpico Español, los siguientes criterios de clasificación para la participación de 
sus deportistas: 
 
1. La Comisión Técnica de los Juegos de Londres 2012 será el órgano que decidirá 

la selección definitiva de aquellos deportistas que asistirán a los Juegos 
Paralímpicos de Londres 2012. Esta Comisión estará compuesta por: 

 
• Dos representantes del Consejo Superior de Deportes. 
• Un representante de cada una de las Federaciones Españolas que asistirán 

a los Juegos Paralímpicos. 
• Tres representes del Comité Paralímpico Español. 

 
 
2. Sólo son elegibles para ser seleccionados para los Juegos Paralímpicos de 

Londres aquellos deportistas que cumplan los criterios establecidos  en la guía de 
clasificación de Tenis de Mesa del Comité Paralímpico Internacional para los 
Juegos Paralímpicos de Londres 2012 y que tiene como base el Ranking Mundial 
de Tenis de Mesa del Comité Paralímpico Internacional a fecha 31 de diciembre de 
2011. 

 
 
3. Jugadores que hayan obtenido plaza directa por invitación por la Comisión 

Bipartita ITTF / IPC. 
 
 
4. Aunque el deportista haya cumplido con los criterios establecidos en los puntos 2 y 

3, no estará definitivamente seleccionado hasta que, la Real Federación Española 
de Tenis de Mesa emita un informe especificando el estado de forma de los 
deportistas preseleccionados y la Comisión Técnica de los Juegos de Londres 
2012 lo apruebe. 

 
El informe de la Real Federación Española de Tenis de Mesa contendrá los 
siguientes aspectos: 
 

• Estado de forma y resultados deportivos durante la temporada 2011-2012, 
bajo el seguimiento del  equipo técnico de la Federación Española. 

• Participación activa en las actividades planificadas por la Federación 
Española. 

• Hábitos higiénicos y saludables durante toda la temporada.  
• Proyección de futuro a corto y medio plazo y edad del deportista. 

 
 



 
5. La Real Federación Española de Tenis de Mesa emitirá un informe con los 

deportistas seleccionados que cumplan los criterios establecidos en los puntos 
anteriores que deberá ser entregado en las oficinas del Comité Paralímpico 
Español para ser aprobado por la Comisión Técnica de los Juegos de Londres 
antes del  18 de junio de 2012. La documentación necesaria para realizar las 
inscripciones de los deportistas como fotocopias del Pasaporte, biografías, 
fotografías, etc. tendrá que haber sido entregada en el Comité antes del 6 de abril 
de 2012.  

 
6. La Comisión Técnica de los Juegos de Londres no está obligada a completar todas 

las plazas asignadas a España por el IPC. 
 
 
7. Debido a futuras modificaciones de los criterios de clasificación del IPC, las 

Federaciones Deportivas Españolas y el CPE se reservan el derecho a realizar 
modificaciones sobre los presentes criterios en los aspectos que pudieran cambiar 
dichas modificaciones. 

 
 
8. La selección definitiva se hará pública antes del 2 de Julio de 2012. 
 



 
CRITERIOS DE SELECCIÓN DE TIRO CON ARCO PARA 

PARTICIPAR EN LOS JUEGOS PARALÍMPICOS DE LONDRES 2012 
 

Con el fin de establecer unos criterios uniformes entre los diferentes modalidades 
deportivas que asistirán a los Juegos Paralímpicos de Londres 2012, la Federación 
Española de Deportes para Personas con Discapacidad Física ha acordado, en 
coordinación con el Comité Paralímpico Español, los siguientes criterios de 
clasificación para la participación de sus deportistas: 
 
1. La Comisión Técnica de los Juegos de Londres 2012 será el órgano que decidirá 

la selección definitiva de aquellos deportistas que asistirán a los Juegos 
Paralímpicos de Londres 2012. Esta Comisión estará compuesta por: 

 
• Dos representantes del Consejo Superior de Deportes. 
• Un representante de cada una de las Federaciones Españolas que asistirán 

a los Juegos Paralímpicos. 
• Tres representes del Comité Paralímpico Español. 

 
 
2. Sólo son elegibles para ser seleccionados para los Juegos Paralímpicos de 

Londres aquellos arqueros que cumplan los criterios establecidos  en la guía de 
clasificación de Tiro con Arco del Comité Paralímpico Internacional para los Juegos 
Paralímpicos de Londres 2012. 

 
3. Arqueros que hayan obtenido plaza directa por invitación por la Comisión Bipartita 

FITA / IPC. 
 
4. Para ser SELECCIONADO en los Juegos Paralímpicos de Londres 2012 los 

deportistas deberán haber alcanzado una marca igual o superior a la establecida 
como marca mínima A (se adjunta en anexo I). 

 
4.1. La Marca Mínima A deberá haber sido alcanzada en una competición oficial y 

que haya sido notificada a la FEDDF con catorce (14) días de antelación 
remitiendo la solicitud correspondiente (se adjunta en anexo II). La Federación 
deberá a su vez notificar al Comité Paralímpico Español con siete (7) días de 
antelación. Los resultados de la citada competición deberán ser remitidos por 
el colegio de árbitros directamente a la FEDDF. 

 
4.1.1. Por competición oficial se entiende: 
 
• Competición reconocida por Para Archery (FITA) 
• Campeonato de España FEDDF Aire Libre. 
• Copa de España Memorial Eduardo La Torre. 

 
4.2. La marca mínima A  deberá obtenerse desde el 1 de enero de 2012 hasta el 

17 de junio de 2012. 



5. La marca mínima A garantiza la selección del deportista para participar en los 
Juegos Paralímpicos de Londres 2012 salvo en los siguientes casos: 

 
5.1. Que el total de arqueros con marca mínima A supere el cupo establecido a 

España por el Comité Paralímpico Internacional. 
5.2. Que la realicen más de tres (3) arqueros por prueba con medalla. 
5.3. Aún teniendo la marca mínima A, el deportista deberá refrendar el buen 

estado de forma para acreditar su selección. 
 
6. Se establece una marca mínima B (se adjunta en anexo I) que no garantiza la 

asistencia a los Juegos Paralímpicos de Londres 2012. La asistencia o no a los 
Juegos de aquellos arqueros que consigan una marca igual o superior a la marca 
establecida como marca mínima B, será evaluada por el seleccionador de Tiro 
con Arco.  

 
6.1. Los criterios para seleccionar deportistas con marca mínima B será el ranking 

de la FEDDF. 
 
6.2. La Marca Mínima  B deberá haber sido alcanzada en una competición oficial y 

que haya sido notificada a la FEDDF con catorce (14) días de antelación 
remitiendo la solicitud correspondiente (se adjunta en anexo II). La Federación 
deberá a su vez notificar al Comité Paralímpico Español con siete (7) días de 
antelación. Los resultados de la citada competición deberán ser remitidos por 
el colegio de árbitros directamente a la FEDDF. 

 
 

6.2.1. Por competición oficial se entiende: 
 
• Competición reconocida por Para Archery (FITA) 
• Campeonato de España FEDDF Aire Libre. 
• Copa de España Memorial Eduardo La Torre. 
 

6.3. La marca mínima B deberá obtenerse desde el 1 de enero de 2012 hasta el 17 
de junio de 2012. 

 
En el caso de que España consiga una plaza en alguna de las pruebas de equipos, 
estos se configurarán a partir de aquellos arqueros que hayan dado la marca 
mínima A y/o B. En caso de que no haya suficientes arqueros con marca mínima, 
se podrá completar los equipos con tantos arqueros como falten, que no hayan 
acreditado las marcas mínimas A y/o B hasta completar el equipo, siempre y 
cuando cumplan los criterios establecidos por IPC y se acabe configurando un 
equipo con garantías a juicio de la Comisión Técnica de los Juegos de Londres.  
 

7. La Federación Española de Deportes de Personas con Discapacidad Física 
podrá proponer a la Comisión Técnica de los Juegos de Londres la selección de 
deportistas que no habiendo cumplido los criterios establecidos anteriormente, ya 
sea por lesiones, problemas familiares, cambio de clase, etc, se considere que 
deban ser inscritos para la participación en los Juegos, siempre y cuando cumplan 
los criterios establecidos por IPC.  



 
8. La Federación Española de Deportes de Personas con Discapacidad Física 

emitirá un informe con los deportistas seleccionados que cumplan los criterios 
establecidos en los puntos anteriores que deberá ser entregado en las oficinas del 
Comité Paralímpico Español para ser aprobado por la Comisión Técnica de los 
Juegos de Londres antes del  18 de junio de 2012. La documentación necesaria 
para realizar las inscripciones de los deportistas como fotocopias del Pasaporte, 
biografías, fotografías, etc. tendrá que haber sido entregada en el Comité antes del 
6 de abril de 2012.  

 
9. La Comisión Técnica de los Juegos de Londres, no está obligada a completar 

todas las plazas asignadas a España por el IPC. 
 
10. Debido a futuras modificaciones de los criterios de clasificación del IPC, las 

Federaciones Deportivas Españolas y el CPE se reservan el derecho a realizar 
modificaciones sobre los presentes criterios en los aspectos que pudieran cambiar 
dichas modificaciones. 

 
11. La selección definitiva se hará pública antes del 2 de Julio de 2012. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXO I 
 

Prueba MINIMA A 
(Puntuación 

FITA)

MINIMA B 
(Puntuación 

FITA)
Compuesto 
Individual 
Masculino – W1 1311 1280
Recurvo Individual
Masculino– W1/2

1277 1248
Recurvo Individual
Masculino– De pie

1250 1222
Compuesto 
Individual 
Masculino - Open 1363 1356
Recurvo Individual
Femenino– W1/2

1211 1170
Recurvo Individual
Femenino–De pie

1214 1173
Compuesto 
Individual 
Femenino - Open 1348 1318

Marcas Mínimas NPC LONDRES 2012

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXO II 
Solicitud para validación de marca (mínima A o B). 
 
Pasos a seguir: 
1º entregar esta ficha rellena a la Federación, al menos con 14 días de antelación a la 
competición. 
2º la Federación informará al Comité tal y como se especifica. 
 
DATOS DEL DEPORTISTA 
 
NOMBRE DEL TIRADOR  
CLASIFICACIÓN  
CLUB  
TERRITORIAL  
 
DATOS DE LA COMPETICIÓN 
 
NOMBRE DE LA 
COMPETICIÓN 

 

LUGAR DE LA COMPETICIÓN  
FECHA  
COLEGIO DE ARBITROS   
CARÁCTER (regional, local, etc)  

 
DATOS DE LAS PRUEBAS 
MODALIDADES: (marcar con X) 
 
RECURVO Ind. Masc. 

W1 – W2 
Ind. Masc. 

De pie 
Ind. Fem. 
W1 – W2 

Ind. Fem.  
De pie 

 
COMPUESTO Ind. Masc. 

W1 
Ind. Masc. 

OPEN 
Ind. Fem. 

OPEN 

 
DATOS DE LA INSTALACIÓN 
 
NOMBRE DE LA INSTALACIÓN  
DIRECCIÓN DE LA INSTALACIÓN  
 
 
Se solicita que las marcas que se realicen en las pruebas descritas en el 
apartado anterior, sean tomadas en cuenta para acreditar marca mínima 
para los JJPP de Londres 2012. 
 
Fecha: 
 
 
 
Fdo.:  



 
CRITERIOS DE SELECCIÓN DE TIRO PARA PARTICIPAR EN LOS 

JUEGOS PARALÍMPICOS DE LONDRES 2012 
 

 
Con el fin de establecer unos criterios uniformes entre los diferentes modalidades 
deportivas que asistirán a los Juegos Paralímpicos de Londres 2012, la Federación 
Española de Deportes para Personas con Discapacidad Física ha acordado, en 
coordinación con el Comité Paralímpico Español, los siguientes criterios de 
clasificación para la participación de sus deportistas: 
 
1. La Comisión Técnica de los Juegos de Londres 2012 será el órgano que decidirá 

la selección definitiva de aquellos deportistas que asistirán a los Juegos 
Paralímpicos de Londres 2012. Esta Comisión estará compuesta por: 

 
• Dos representantes del Consejo Superior de Deportes. 
• Un representante de cada una de las Federaciones Españolas que asistirán 

a los Juegos Paralímpicos. 
• Tres representes del Comité Paralímpico Español. 

 
 
2. Sólo son elegibles para ser seleccionados para los Juegos Paralímpicos de 

Londres aquellos tiradores que cumplan los criterios establecidos  en la guía de 
clasificación de Tiro Olímpico del Comité Paralímpico Internacional para los Juegos 
Paralímpicos de Londres 2012. 

 
3. Tiradores que hayan obtenido plaza directa por invitación por la Comisión Bipartita 

Tiro Olímpico del IPC / IPC. 
 
4. Para ser SELECCIONADO en los Juegos Paralímpicos de Londres 2012 los 

deportistas deberán haber alcanzado una marca igual o superior a la establecida 
como marca mínima A (se adjunta en anexo I). 

 
4.1. La Marca Mínima A deberá haber sido alcanzada en una competición oficial. 

Los resultados de la citada competición deberán ser remitidos por el colegio 
de árbitros directamente a la FEDDF. 

 
4.1.1. Por competición oficial se entiende: 
 
• Competición reconocida por Tiro Olímpico del IPC (Competición IPC, 

Competición Sancionada por el IPC, Competición Aprobada por Tiro 
Olímpico del IPC) 

• Las 3 Copas del Rey. 
• 2 competiciones clasificatorias para los JJPP: Logroño y Madrid 

 
4.2. La marca mínima A  deberá obtenerse desde el 1 de enero de 2012 hasta el 

17 de junio de 2012. 



5. La marca mínima A garantiza la selección del deportista para participar en los 
Juegos Paralímpicos de Londres 2012 salvo en los siguientes casos: 

 
5.1. Que el total de tiradores con marca mínima A supere el cupo establecido a 

España por el Comité Paralímpico Internacional. 
5.2. Que la realicen más de tres (3) tiradores por prueba con medalla. 
5.3. Aún teniendo la marca mínima A, el deportista deberá refrendar el buen 

estado de forma para acreditar su selección. 
 
6. Se establece una marca mínima B (se adjunta en anexo I) que no garantiza la 

asistencia a los Juegos Paralímpicos de Londres 2012. La asistencia o no a los 
Juegos de aquellos tiradores que consigan una marca igual o superior a la marca 
establecida como marca mínima B, será evaluada por el seleccionador de Tiro 
Olímpico.  

 
6.1. Los criterios para seleccionar deportistas con marca mínima B serán los 

siguientes: posibilidad de obtención de medalla durante los Juegos, juventud 
del deportista, trayectoria histórica del deportista, cumplimiento de la 
programación establecida por los seleccionadores, etc. 

 
6.2. La Marca Mínima  B deberá haber sido alcanzada en una competición oficial. 

Los resultados de la citada competición deberán ser remitidos por el colegio 
de árbitros directamente a la FEDDF. 

 
6.2.1. Por competición oficial se entiende: 
 
• Competición reconocida por Tiro Olímpico del IPC (Competición IPC, 

Competición Sancionada por el IPC, Competición Aprobada por Tiro 
Olímpico del IPC) 

• Las 3 Copas del Rey. 
• 2 competiciones clasificatorias para los JJPP: Logroño y Madrid 
 

6.3. La marca mínima B deberá obtenerse desde el 1 de enero de 2012 hasta el 17 
de junio de 2012. 

 
6.4. En caso de empate, el ranking de la FEDDF decidirá el deportista 

seleccionado para asistir a los JJPP de Londres 
 
7. La Federación Española de Deportes de Personas con Discapacidad Física podrá 

proponer a la Comisión Técnica de los Juegos de Londres la selección de 
deportistas que no habiendo cumplido los criterios establecidos anteriormente, ya 
sea por lesiones, problemas familiares, cambio de clase, etc, se considere que 
deban ser inscritos para la participación en los Juegos, siempre y cuando cumplan 
los criterios establecidos por IPC.  

 
8. La Federación Española de Deportes de Personas con Discapacidad Física emitirá 

un informe con los deportistas seleccionados que cumplan los criterios 
establecidos en los puntos anteriores que deberá ser entregado en las oficinas del 
Comité Paralímpico Español para ser aprobado por la Comisión Técnica de los 



Juegos de Londres antes del 18 de junio de 2012. La documentación necesaria 
para realizar las inscripciones de los deportistas como fotocopias del Pasaporte, 
biografías, fotografías, etc. tendrá que haber sido entregada en el Comité antes del 
6 de abril de 2012.  

 
9. La Comisión Técnica de los Juegos de Londres, no está obligada a completar 

todas las plazas asignadas a España por el IPC. 
 
 
10. Debido a futuras modificaciones de los criterios de clasificación del IPC, las 

Federaciones Deportivas Españolas y el CPE se reservan el derecho a realizar 
modificaciones sobre los presentes criterios en los aspectos que pudieran cambiar 
dichas modificaciones. 

 
11. La selección definitiva se hará pública antes del 2 de Julio de 2012. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ANEXO I 
 
 

MINIMA 
A 

MINIMA 
B 

R1
R1 - 10m Carabina de Aire
de Pie (SH1) 592 588

R2
R2 - 10m Carabina de Aire
de Pie (SH1) 390 388

R3
R3 - 10m Carabina de Aire
Prono (SH1) 600 599

R4
R4 - 10m Carabina de Aire
de Pie (SH2) 599 598

R5
R5 - 10m Carabina de Aire
Prono (SH2) 600 600

R6
R6 - 50m Carabina de Aire
Prono (SH1) 590 586

R7
R7 - 50m Carabina Libre 3
x 40 (SH1) 1148 1142

R8
R8 - 50m Carabina
Deportiva 3 x 20 (SH1) 570 567
Pistola

P1
P1 – 10m Pistola de Aire
(SH1) 568 564

P2
P2 – 10m Pistola de Aire
(SH1) 368 364

P3
P3 – 25m Pistola
Deportiva (SH1) 571 567

P4
P4 – 50m Pistola Libre
(SH1) 534 532

Prueba
Marcas Mínimas NPC LONDRES 2012

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



CRITERIOS DE SELECCIÓN DE VELA PARA PARTICIPAR EN LOS 
JUEGOS PARALÍMPICOS DE LONDRES 2012 

 
Con el fin de establecer unos criterios uniformes entre las diferentes modalidades deportivas 
que asistirán a los Juegos Paralímpicos de Londres 2012, la Real Federación Española de 
Vela ha acordado, en coordinación con el Comité Paralímpico Español, los siguientes 
criterios de clasificación para la participación de sus deportistas: 
 

1. La Comisión Técnica de los Juegos de Londres 2012 será el órgano que decidirá la 
selección definitiva de aquellos deportistas que asistirán a los Juegos Paralímpicos 
de Londres 2012. Esta Comisión estará compuesta por: 

 
• Dos representantes del Consejo Superior de Deportes. 
• Un representante de cada una de las Federaciones Españolas que asistirán a 

los Juegos Paralímpicos. 
• Tres representes del Comité Paralímpico Español. 

 
 

2. Sólo son elegibles para ser seleccionados para los Juegos Paralímpicos de Londres 
aquellos deportistas que cumplan los criterios establecidos  en la guía de 
clasificación de Vela del Comité Paralímpico Internacional para los Juegos 
Paralímpicos de Londres 2012. 

 
 

3. Aunque el deportista haya cumplido con los criterios establecidos en el punto 
anterior, no estará definitivamente seleccionado hasta que, la Real Federación 
Española de Vela emita un informe especificando el estado de forma de los 
deportistas preseleccionados y la Comisión Técnica de los Juegos de Londres 2012 
lo apruebe.  

 
El informe de la Real Federación Española de Vela tendrá como base la “Normativa 
2012 de Preparación Paralímpica para los Juegos Paralímpicos de Weymouth  2012” 
publicado por la RFEV. 

 
 

4. La Real Federación Española de Vela emitirá un informe con los deportistas 
seleccionados que cumplan los criterios establecidos en los puntos anteriores que 
deberá ser entregado en las oficinas del Comité Paralímpico Español para ser 
aprobado por la Comisión Técnica de los Juegos de Londres antes del  18 de junio 
de 2012. La documentación necesaria para realizar las inscripciones de los 
deportistas como fotocopias del Pasaporte, biografías, fotografías, etc. tendrá que 
haber sido entregada en el Comité antes del 6 de abril de 2012.  

 
5. La Comisión Técnica de los Juegos de Londres, no está obligada a completar todas 

las plazas asignadas a España por el IPC. 
 

 
6. Debido a futuras modificaciones de los criterios de clasificación del IPC, las 

Federaciones Deportivas Españolas y el CPE se reservan el derecho a realizar 
modificaciones sobre los presentes criterios en los aspectos que pudieran cambiar 
dichas modificaciones. 



 
7. La selección definitiva se hará pública antes del 2 de Julio de 2012. 
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